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COMPETENCIAS INTERCULTURALES DESDE UN ENFOQUE 
ÉTICO INTERCULTURAL EN LA FORMACIÓN INICIAL DE 

PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA SALUD. UN DESAFÍO 
INELUDIBLE

Juan Beltrán-Véliz1, Julio Tereucán Angulo2, Ana María Alarcón3, José Luis Gálvez-Nieto4, Nathaly 
Vera-Gajardo5

Resumen: Chile es un país culturalmente diverso cuya población debe enfrentar dificultades relacionadas con la salud. Este ensayo 
tiene por objetivo reflexionar en torno a las competencias interculturales desde un enfoque ético intercultural, en la formación inicial de 
profesionales en ciencias de la salud. Se constata una salud carente y descontextualizada de la realidad cultural en la formación inicial en 
ciencias de la salud. Para evolucionar en esta área, se requiere imperiosamente formar a los profesionales en competencias interculturales 
desde un enfoque ético intercultural. Ello contribuirá al reconocimiento y comprensión de la otredad desde su propia cultura, a partir de la 
relación e intercambio de experiencias, conocimientos, saberes, entre otros. Para ello se requiere del diálogo intercultural entre profesionales 
y expertos pertenecientes a distintos sistemas de salud, con el fin de coconstruir desde la salud y enfermedad, para responder de forma 
oportuna y adecuada a las demandas de salud, y brindar un cuidado en salud digno y de calidad. En efecto, mitigará las desigualdades e 
injusticias, a la vez que proporcionará una vida más plena a las personas que conviven en una sociedad culturalmente diversa.   

Palabras clave: educación intercultural, salud intercultural, competencia intercultural, ética intercultural. 

Intercultural competences from an intercultural ethical approach in the initial training of professionals in health sciences. An 
inescapable challenge

Abstract: Chile is a culturally diverse country, and this population must face difficulties related to health. This essay aims to reflect on 
intercultural competencies from an intercultural ethical approach, in the initial training of professionals in health sciences. The initial 
training in health sciences shows that health is lacking and decontextualized from the cultural reality. In order to evolve in this area, 
it is imperative to train professionals in intercultural competencies from an intercultural ethical approach. This will contribute to the 
recognition and understanding of otherness from their own culture, based on the relationship and exchange of experiences, knowledge, 
wisdom, among others. This requires intercultural dialogue between professionals and experts belonging to different health systems, in 
order to co-construct from health and disease. This will allow a timely and adequate response to health demands. It will also provide 
quality and dignified health care and attention. In effect, it will mitigate inequalities and injustices, while providing a fuller life to people 
living in a culturally diverse society. 
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Competências interculturais a partir de uma abordagem ética intercultural na formação inicial de profissionais em ciências da 
saúde. Um desafio inevitável

Resumo: O Chile é um país culturalmente diverso, essa população deve enfrentar dificuldades relacionadas à saúde. Este ensaio tem como 
objetivo refletir sobre as competências interculturais a partir de uma abordagem ética intercultural, na formação inicial de profissionais em 
ciências da saúde. A saúde carente e descontextualizada da realidade cultural é verificada na formação inicial em ciências da saúde. Para 
evoluir nesta área, é imperativo formar profissionais em competências interculturais a partir de uma abordagem ética intercultural. Isso 
contribuirá para o reconhecimento e compreensão da alteridade a partir da própria cultura, do relacionamento e troca de experiências, 
saberes, saberes, entre outros. Para isso, é necessário o diálogo intercultural entre profissionais e especialistas pertencentes a diferentes 
sistemas de saúde; a fim de co-construir a partir da saúde e da doença. Isso permitirá uma resposta oportuna e adequada às demandas de 
saúde. Da mesma forma, prestará cuidados e atenção à saúde dignos e de qualidade. Com efeito, atenuará as desigualdades e as injustiças, 
ao mesmo tempo que proporcionará uma vida mais plena às pessoas que vivem numa sociedade culturalmente diversa.

Palavras-chave: Educação intercultural, saúde intercultural, competência intercultural, ética intercultural.
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Introducción 

Actualmente en Chile la población de los pue-
blos originarios sobrepasa el 12,2% del total de 
la población chilena(1) y la población inmigrante 
ha aumentado de manera significativa y perma-
nente, representando actualmente un 7,8% de la 
población total del país(2). Al respecto, Chile se 
posiciona como un país culturalmente diverso, 
no solo por la cantidad de personas pertenecien-
tes a culturas originarias, sino que también por 
migrantes establecidos en el país(3,4).

En este escenario, tanto los pueblos originarios 
como los inmigrantes deben enfrentar dificulta-
des relacionadas con la salud en el país donde ha-
bitan. Lo expuesto está vinculado con las prácti-
cas de los profesionales de ciencias de la salud, las 
que se reducen a una racionalidad instrumental 
y tecnocrática(5), fragmentando así la realidad y 
por tanto, eclipsando la forma de atender y com-
prender los fenómenos vinculados con la salud 
desde la diversidad cultural.  En este sentido, no 
consideran que el contexto social y cultural está 
mediado por las actividades y experiencias huma-
nas(6,7) situadas. Ello resulta preocupante, toda 
vez que, en el contexto chileno, los profesionales 
en ciencias de la salud se desempeñan en contex-
tos culturales diversos. En efecto, la construcción 
del derecho a la salud intercultural en Chile es 
sustancialmente limitada (8). 

Contrario a lo mencionado, el ser humano tie-
ne derecho al goce máximo de salud, sin dis-
tinción de raza, cultura y condición económica 
o social(9), pues se consideran inadmisibles las 
desigualdades respecto del estado de salud de las 
poblaciones que interactúan en una sociedad cul-
turalmente diversa(10). 

En este contexto, en Chile se han realizados es-
fuerzos por construir un sistema de salud para a 
atender a la diversidad cultural, lo cual ha deri-
vado en la publicación de marcos legales: la Ley 
19.937(11) indica que se debe incorporar un 
enfoque de salud intercultural en los programas 
de salud en comunas con alta concentración in-
dígena. La Norma General Administrativa N.°16 
sobre Interculturalidad en los Servicios de Sa-
lud(12) señala la necesidad de avanzar en la per-
tinencia cultural, intercultural y complementa-

ra en los establecimientos que dependan de los 
servicios de salud. Asimismo, la Ley 20.584 (13) 
establece que se debe garantizar el derecho de las 
personas que pertenecen a los pueblos originarios 
a recibir una atención de salud con pertinencia 
cultural. Sumado a la Ley 21.094 (14), que pres-
cribe que las universidades del Estado deberán 
promover, durante la formación profesional del 
estudiantado, una vinculación necesaria con los 
requerimientos y desafíos del país y sus regiones 
desde una perspectiva intercultural. 

No obstante, dichas políticas públicas han sido 
insuficientes, dado que, desde el área de salud, se 
legitiman prácticas monoculturales, hegemónicas 
y colonizadoras(15). Ello se refleja particularmen-
te en la formación inicial de los profesionales en 
ciencias de la salud, en la que se aprecia descono-
cimiento y exclusión de otras cosmovisiones, len-
guas, conocimientos, formas de conocer, pensar, 
sentir, hacer, enseñar, aprender y comprender el 
mundo(16,17,8,18). En correspondencia, otros 
estudios revelan carencia en la formación inicial 
de dichos profesionales en torno a la salud inter-
cultural, así como también respecto de la vincu-
lación con la diversidad cultural(19,20,4). Tales 
antecedentes son motivo de preocupación para 
todos los países(10), particularmente para las ins-
tituciones universitarias que forman a los profe-
sionales en el área de salud, toda vez que la ética, 
bioética, la interculturalidad y el ser humano es-
tán inherentemente relacionados con la vida y la 
salud; sin embargo, esta relación no se aprecia en 
la práctica de estos profesionales, desde una pers-
pectiva amplia y profunda, sustentada en la diver-
sidad cultural y en los procesos sociales(21,22).

Ante esto, y dada la creciente diversidad cultural 
que se constituye en un proceso transformador y 
dinámico, los profesionales en ciencias de la salud 
necesitan ser formados en “competencias inter-
culturales” desde un “enfoque ético intercultural”. 
Por una parte, las competencias interculturales, 
permitirán al sujeto tomar conciencia respecto de 
su forma de pensar y actuar con todo su entorno, 
de tal manera de comprender la otredad desde su 
propia cultura(23,7,24). Además, tanto desde el 
plano de comunicación como desde la práctica, el 
profesional de la salud respetará y valorará la cul-
tura de las personas pertenecientes a las minorías, 
comunidades y pueblos(8). Por otra, el enfoque 
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ético intercultural, promoverá la reducción de las 
desigualdades y garantizará el derecho a una salud 
digna(25), a partir del diálogo de las relaciones in-
tersubjetivas y del reconocimiento de la identidad 
del otro(26). Además, permitirá que los profesio-
nales se vinculen e interactúen con personas de 
distintas comunidades, considerando aspectos so-
ciales, culturales(21), históricos y geográficos, que 
configuran formas de ser, sentir, percibir, pensar y 
hacer, para coconstruir desde el plano de salud y 
enfermedad. 

En atención a lo expuesto, este ensayo tiene por 
objetivo reflexionar acerca de las competencias 
interculturales, desde un enfoque ético intercul-
tural, en la formación inicial de profesionales en 
ciencias de la salud.

Educación y salud intercultural

Para aproximarse a la acepción de educación in-
tercultural, primero se precisa abordar la intercul-
turalidad, la cual hace referencia a un conjunto 
de interrelaciones y articulación entre sujetos 
pertenecientes a culturas distintas, que se da en 
términos de mayoría-minoría y que a menudo se 
encuentran en constante cambio, lo cual estruc-
tura una sociedad(27). En dicha concepción de 
interculturalidad las relaciones entre sujetos de 
culturas diversas se dan desde la desigualdad, as-
pecto que ha ocurrido históricamente en las dis-
tintas sociedades en el mundo, y en el contexto 
chileno no es la excepción. La interculturalidad 
involucra además una forma de posicionarnos en 
el mundo, de mirar la realidad que nos envuelve 
a través de la diversidad y la complejidad que está 
presente en las personas. Ello implica considerar 
la diversidad como una condición inseparable del 
ser humano(28).  

La interculturalidad está estrechamente vincula-
da con la educación, y se posiciona la educación 
intercultural como una dimensión que permite 
y beneficia la relación de conocimientos y sabe-
res(29), considerando para ello los fundamentos 
epistemológicos, éticos, bioéticos, morales y te-
leológicos que subyacen a cada cultura. A partir 
de este posicionamiento, la educación intercultu-
ral permite conocer, reconocer y comprender la 
cultura propia y la de otros sujetos en constante 
interacción, respetando saberes y experiencias. 

Para ello, es necesario reconocer que cada suje-
to tiene un razonamiento para comprender el 
mundo, desde una perspectiva propia(30). La 
educación intercultural, entonces, implica cons-
truir un saber diverso, con el fin de comprender al 
otro(31) desde la diversidad y complejidad. 

Desde esta perspectiva, la educación intercultu-
ral permite la apertura de una serie de acciones 
que conllevan un flujo de conocimientos, saberes 
y experiencias, lo que hace posible construir es-
pacios para una salud intercultural. Dicho cons-
tructo hace referencia a distintas percepciones y 
prácticas de interacción que se dan en el proce-
so salud, enfermedad y atención, y que operan y 
se articulan en acciones de cuidado, prevención 
y solución a las enfermedades(32) en contextos 
culturalmente diversos. Además, la salud inter-
cultural promueve una interacción entre cultu-
ras de forma respetuosa, sinérgica y horizontal. 
Asimismo, un trato humano y eficiente orienta-
do a los miembros que forman parte de culturas 
distintas, al tiempo que evita la exclusión de los 
conocimientos, experiencias y prácticas de sa-
lud(33,34) arraigadas culturalmente. En tal sen-
tido, posibilita un entendimiento y comprensión 
mutua entre culturas, sobre la base del respeto por 
las experiencias, conocimientos, saberes, valores, 
prácticas, tradiciones y creencias de los sujetos in-
volucrados en un plano sociocultural e histórico 
diverso. Sumado a ello, promueve la complemen-
tariedad, reciprocidad y equilibrio fundados en el 
diálogo(35,18) y la colaboración constante. Ello 
contribuye a la reflexión e innovación, lo que a su 
vez moviliza acciones para mejorar la pertinencia 
de la salud y, por tanto, el cuidado y bienestar de 
todas las personas pertenecientes a una sociedad 
culturalmente diversa.

Competencias interculturales desde un enfo-
que ético intercultural en la formación inicial 
de profesionales en ciencias de la salud

La competencia intercultural hace referencia a un 
adecuado y relevante conocimiento sobre cultu-
ras particulares y diversas, cuando miembros de 
estas culturas interactúan. Así como también se 
caracteriza por conservar actitudes receptivas y 
portar las habilidades requeridas para establecer 
y mantener el contacto con personas diversas(36). 
En correspondencia, Deardorff(37) indica que 
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la expresión alude a las habilidades, actitudes y 
comportamientos necesarios para mejorar y for-
talecer las interacciones que se generan entre la 
diversidad de culturas, ya sea al interior de una 
sociedad o a través del cruce de fronteras. En el 
ámbito de la salud intercultural, las competencias 
interculturales hacen referencia a las habilidades 
que debiesen portar o llegar a desarrollar los pro-
fesionales de todas las áreas de la salud para com-
prender, considerar e incorporar la cultura de la 
otra persona como un componente relevante al 
momento de interactuar en un espacio terapéu-
tico(38).

En este sentido, las competencias interculturales 
en la formación inicial de profesionales en cien-
cias de la salud revisten importancia a partir de 
relaciones adecuadas entre miembros de culturas 
distintas, lo cual despliega un corpus de conoci-
mientos, habilidades, situaciones, experiencias y 
acciones que contribuyen a estrechar las brechas 
de desigualdad. Todo ello con la finalidad de ga-
rantizar la equidad, el cuidado, la atención digna 
y de calidad en la salud para todas las comunida-
des y personas(39).

Lo expuesto, implica necesariamente que el pro-
fesional de la salud desarrolle sus prácticas y se 
relacione con la otredad a partir de la ética in-
tercultural, dado que ésta provee de sentido a la 
reflexión desde una mirada diversa, aunque sin 
desconocer lo propio, y está abierta al diálogo en 
las relaciones intersubjetivas orientadas al recono-
cimiento(26) y valorización del otro. Al respecto, 
Todorov(40) indica que las culturas siempre han 
estado en contacto sobre la base del diálogo(41). 
Desde esta perspectiva, el diálogo intercultural 
se posiciona como un elemento clave que sub-
yace a la ética intercultural, puesto que busca la 
comprensión y el reconocimiento(42,18) de las 
diversas racionalidades; así como también, la fe-
cundación recíproca y el encuentro de sensibi-
lidades(43), al tiempo que posibilita la apertura 
intelectual de la otredad(42). En este sentido, es 
de vital importancia que los profesionales en cien-
cias de la salud dispongan de la capacidad para 
dialogar con otros expertos(44) que pertenecen 
a un sistema de salud distinto, de modo de ac-
ceder a conocimientos, saberes y prácticas expe-
rienciales que enriquezcan y optimicen el servicio 
de salud. La ética intercultural moviliza transfor-

maciones socioculturales a partir de los ámbitos 
valorativos y normativos propios de las sociedades 
culturalmente diversas(45). Entonces, incorporar 
las competencias interculturales —sustentadas en 
un enfoque ético intercultural— en la formación 
inicial de profesionales en ciencias de la salud, 
permitirá transformar positivamente la realidad a 
través del reconocimiento de la diferencia y de la 
dignidad, lo cual favorecerá la comprensión del 
otro, dado que el diálogo intercultural posibilita 
una mirada emancipadora, a fin de superar las in-
justicias y desigualdades(46) en el área de salud, 
en términos individuales, colectivos y comunita-
rios, y en distintos espacios culturales. 

Lo anterior aportaría a mejorar y avanzar en la 
construcción de procesos educativos intercultu-
rales en la formación inicial de profesionales en 
ciencias de la salud. Junto con ello, permitiría a 
estos profesionales desarrollar prácticas de salud 
integrales e inclusivas, desde un enfoque ético in-
tercultural, en territorios de pueblos originarios 
y en los contextos que emergen por la inmigra-
ción(47). Todo ello apuntaría a generar transfor-
maciones en el campo de la salud intercultural 
para concebir el bienestar integral(5) y alcanzar 
el buen vivir(48,18) de todas las personas, con-
siderando para ello el equilibrio físico, cognitivo, 
espiritual, emocional(49) y social como un todo 
articulado y armónico.   

Conclusiones

En la formación inicial de profesionales en cien-
cias de la salud se aprecia carencias respecto de 
un enfoque intercultural, debido a prácticas cen-
tradas en una racionalidad instrumental y tecno-
crática, así como también a la legitimización de 
prácticas monoculturales propias de la cultura oc-
cidental eurocéntrica. Ello provoca un desconoci-
miento y exclusión mayoritaria de otros conoci-
mientos y experiencias en el campo de la salud, lo 
que, a su vez, obstaculiza la vinculación de estos 
profesionales con la diversidad cultural. 

Para superar lo anterior, la formación en ciencias 
de la salud debe realizarse con base en competen-
cias interculturales, considerando aspectos cog-
nitivos, comportamentales, valóricos, afectivos, 
sociales, culturales, históricos y geográficos. Junto 
con ello, dicha formación requiere desarrollarse 
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desde un enfoque ético intercultural, lo cual les 
posibilitará tomar conciencia de sus acciones y 
reconocer y valorar la diversidad y dignidad del 
otro, de manera de comprenderlo desde su pro-
pia cultura, a partir de la relación e interacción 
de conocimientos, saberes, experiencias, formas 
de vida, de pensar, hacer y vivir en el campo de 
la salud. Para ello, se debe disponer de un diálogo 
intercultural que permita movilizar el respeto y 
colaboración mutua entre profesionales en cien-
cias de la salud y otros expertos que pertenecen a 
un sistema de salud culturalmente distinto. Ello 
favorecerá a la coconstrucción desde la salud y 
enfermedad en la que esté presente la apertura 
intelectual, de manera de promover la reflexión e 
innovación constante para enriquecer y optimizar 
el servicio de salud. Del mismo modo, avanzar 
en el conocimiento desde la complementariedad 
y reciprocidad.

Respecto de lo anterior, las universidades, en cola-
boración con el Estado y la población situada en 
distintos territorios culturales, deben promover y 
generar políticas públicas educativas orientadas al 
desarrollo de currículos y prácticas pedagógicas 
contextualizadas. Este aspecto, aportará a la for-
mación de profesionales en ciencias de la salud, 
pertinencia cultural, responsabilidad ética y bioé-

tica. Lo expuesto permitirá responder de forma 
eficaz y eficiente, mediante prácticas integrales e 
inclusivas, a las demandas y problemáticas de sa-
lud que emanan de contextos culturales diversos. 
Ello, a su vez, mejorará la prevención, el cuidado 
y atención en salud de todas y cada una de las 
personas, desde lo físico, cognitivo, emocional, 
espiritual y social, como un todo armónico. Ade-
más, contribuirá a mitigar las injusticias y estre-
char las brechas de desigualdad y, por tanto, ga-
rantizará una salud digna y de calidad desde una 
perspectiva individual y comunitaria. Al tiempo 
que permitirá a las personas alcanzar el bienestar 
común y, en consecuencia, proporcionar una vida 
más plena. 
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